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VISTO: El Informe Nº 1817-2024/GOB.REG-HVCA/GGR-ORSyL con Reg. 

Doc. Nº 3435360 y Reg. Exp. Nº 2479501, y demás documentación adjunta en un total de once (11) 
folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Attículo 191 ° de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 ° de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2° de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el 
Articulo Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 162-2015/ GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 12 de febrero del 2015, se aprueba la Liquidación Final Técnica Financiera de la 
Obra: "MEJORAMIENTO CARRETERA ACOBAMBA-POMACOCHA-CAJA ESPIRITU-1.fARCAS

ALLCC011ACHAY'', con Código Único de Inversiones Nº 2046110, ejecutada por la modalidad de 
Administración Directa a favor de la Municipalidad Provincial de Huancavelica; 

Que, así el numeral S. 7 .1, del Atticulo V de las Disposiciones Generales de la 
Directiva Nº 004-2018/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la Transferencias dentro 
del Pliego 447 Gobierno Regional de Huancavelica: Indica el pliego a travé.r de la Unidad Ejecutora Sede Central 

.J de las (01) Unidade.r Ejecutoras, tienen condición de efeculoras de proyectos de imvmión, por /,o mi.rmo, para fines de 
tra,ziferencia .ron consideradas como re.rponsables de tran.rferir (entregar) los prqyecto.r de inversión que cuenten con su 

r( .. ,1<::.lfl-1.:c,}~ liquidación jina~ciera final o liq11!da_ción téc,_zica financi~a total, a Jai:or de las [!ni~ade.r Ejecutoras receptoras que lo 
y,f '<=~\ conforman los diferente.r .rectore.r publico.r; acción a cumplim de oonfornndad a la Directiva N° 005-2016-EF.51.01; 

¡~~ lo ~,lt~ll An.tr,:;. \· :, , , . . . . 
-, Mai 1tS"~i,l(%u1 "'.'r Que, as1 el numeral 7.1 del Articulo VII de las Dispos1ctones Complemeotanas y 
) "' 01 1;c10R ~tt Finales de la Directiva Nº 004-2018/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, respecto a la 

··, l:-..:: ~-J!tt.':.P designación de la comisión de transferencia, menciona que a propuesta de los miembros integrante.r de la Comi.rión 
de Tran.rfermcia por parte de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, el Gobernador Regional con acto resolutiuo, 
podrá facultar cumplir dicha función en .ru repre.rentación y designará la Comisión de Traniferenci.a que e.rtará integrada 
por tre.r (03) o cuatro (04) miembro.r, tanto de la Unidad EjeCHtora que entrega como de la Unidad Ejecutora que recibe; 

Que, mediante Informe Nº 1056-2024/ GOB.REG-HVCA/ GRI-SGO, de fecha 24 
de octubre del 2024, el Ing. Femando Tacury Mendoza - Sub Gerente de Obras del Gobierno Regional 
de Huaocavelica; designa al Ing. Juan Edilberto Torres Retamozo como miembro integrante de la 
comisión de Transferencia Físico - Contable ( entrega) de la Obra con CUI Nº 2046110; asimismo, con 
Informe Nº 584-2024/ GOB.REG-HVCA/ORA-OC, de fecha 23 de octubre del 2024, el CPC. Paúl 
Mariño Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, propone al CPC. Roberto Escobar 
Taipe como integrante de la comisión de Transferencia (entrega) del Proyecto: "MEJORAMIENTO 
CARRETERA ACOBAMBA-POMACOCHA-CAJA ESPIRITU-MARCAS-ALLCCOMACHA Y", con Código 
Único de Inversiones Nº 2046110, quienes actuaran en representación de la Gerencia Regional de 
Infraestructura y Oficina de Contabilidad del Gobierno Regional de Huancavelica; 

Que, mediante Oficio Nº 926-2024-.MP A/ FCR-ALC de fecha 21 de octubre del 
2024, el Señor Félix Cri.spín Reymundo - Alcalde de la Municipalidad Provincial de Acobamba, remite 
propuesta de integrantes para la conformación de la Comisión de transferencia Físico Contable 
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(Recepción) de la Obra: "MEJORAMIENTO CARRETERA AC0BAMBA-POMAC0CHA-CAJA 
ESPIRITU-MARCAS-ALLCC0MACHAY", con CUI Nº 2046110, quienes actuaran en representación de 
la Municipalidad Provincial de Acobamba; 

Que, mediante Informe Nº 1817-2024/ GOB.REG-HVCA/ GGR-ORSyL, de fecha 
25 de octubre del 2024, el lng. Wtlton Andtés Mantilla Sagastegui - Director de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación del Gobierno Regional de Huancavelica, remite la propuesta de integrantes 
para la confonnación de la Comisión de Transferencia Físico - Contable del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO CARRETERA ACOBAMBA-POMACOCHA-CAJA ESPIRITU-MARCAS
ALLCC0MACHAY", con CUI Nº 2046110, por lo que concierne la conformación de la comisión; 

Que, en consecuencia, corresponde confonnar la Comisión de Transferencia Físico 
- Contable del Proyecto: "MEJORAMIENTO CARRETERA AC0BAMBA-P0MAC0CHA-CAJA 

ESPIRITU-MARCAS-ALLCCOMACHA Y'', conforme a la propuesta de la Oficina Regional de Supervisión 
y Liquidación; por lo que resulta pertinente la emisión del presente acto resolutivo; 

Estando a lo informado; y, 

':} Con la visadón de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la Oficina 
' -, Regional de Asesoóa J w:ídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 421- GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución E jecutiva Regional N°002-2023/GOB.REG
HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Transferencia Físico - Contable 
del Proyecto: "MEJORAMIENTO CARRETERA ACOBAMBA-POMACOCHA-CAJA 
ESPIRITU-MARCAS-ALLCCOMACHAY'', con Código Único de Inversiones N" 2046110, 
ejecutada por la modalidad de Administración Directa por la Sub Gerencia de Obras del Gobierno 
Regional de Huaocavelica, el cual estará integrado por: 

UNID.AD EJECUTORA QUE ENTREGA: 001-799 REGION HUANCAVELICA - SEDE 
CENTRAL. 

Presidente Ing. JU AN EDILBERTO TORRES RETAMOZO, en representación de la 
Gerencia Reltional de Infraestructura 

Primer Miembio Ing. WIL TON ANDRES MANTILLA SAGASTEGUI, Director de la Oficina 
Re2ionaJ de Suoervisión v Liquidación 

Segundo Miembro CPC. ROBERTO ESCOBAR TAIPE, en representación del Director de la Oficina 
de Contabilidad 

UNIDAD EJECUTORA QUE RECEPCIONA: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ACOBAMBA 

Pamer Miembn, 

Arq. ERIC RONALD AROTOMA LANDEO - en representación del Alcalde de la 
Munici alidad Provincial de Acobamba 
Ing. JHON F RANCO BELITO CHOCCE - Responsable de la Gerencia de 
Desarrollo Urbano e lnfraescruccura 
CPC. GIOVANNA MONTANO SAYAS - Responsable de la Unidad de 
Contabilidad 
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Tercer Miembro Tec. en Contabilidad JHOVY ESPEZA MOLINA- Responsable de la Urudad de 

Patrimonio 

ARTÍCULO 2º.- OTORGAR facultades a la Comisión de Transferencia para que 
proceda a efectuar la entrega del Ptoyecto ejecutada modalidad de Administración Directa, el cual será 
recepcíonado por la Municipalidad Provincial de Acobamba de acuerdo a la Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI 'Nof"f!las y Procedimientos para la Transferencia Física y 
Contable de Prqyec/01 de ln.frae1tn1ctura Social y Económica a las Unidade1 Ejecutoras del Gobierno Regional de 
Huancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Departamento de Huancavelica ", y a su conclusión presentará el 
informe respectivo ante este Despacho, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Administración del 
Gobierno Regional de Huancavelica efectuar el seguimiento a las acciones de transferencia, verificando 
los asientos contables implementados de confo.tmidad con lo dispuesto por la Directiva Nº 005-2016-
EF.51.01 "M.etodolagía para el reconocimiento, medición, regi!!ro y presentación de fa¡ elementos de propiedadu, planta y 
equipo de las entidades públicas y otra¡ formas organizativas no financieras q1te administren reamot públicos'; aprobado 
por Resolución Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-
EF.51.01 aprobado por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51.01., bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 4º.- ENCARGAR a la Municipalidad Provincial de Acobamba, 
efectúe el seguimiento a las acciones de transferencia verificando su registro en el Módulo de Patrimonio 

6º del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA-Módulo Patrimonio, de conformidad con lo 
,\ i .lró 'dispuesto por la Directiva Nº 005-2016-EF.51.01 ''M.etodologia para el reconocimiento, medición, registro y 

.-
0
t ~ mm/ación de /q¡ e/emento.t de propiedades, planta y eq11ipo de las enttdades pública! y otras formas o,ganizatit-as no 

_i ., fimmtier.u que administren reamos pzíblicos'; aprobado por Resolución Di.rectoral Nº 012-2016-EF-51.01 y 
1 

/ el Texto Ordenado de la Directiva Nº 005-2016-EF.Sl.01 aprobado por Resolución Directoral Nº 011-
2018-EF-51.01. 

ARTÍCULOSº.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Municipalidad Provincial de Acobamba, a la 
Oficina Regional de Supervisión y Liquidación y miembros de la Comisión de Transferencia, para los 
fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/mrm 
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